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P A R T E O F I C I A L . 
' rnETAKIA DEL GOBIERNO SliPERTOIl CIV1E DE LAS ISLAS 
5ENAS.==Los chinos que á cont inuación se espre-

^.¿jji t tadoS en esta provincia, han pedido pasa-
5811 . nai-a regresar á su pais: lo que se anuncia al 
f T J e n cumplimiento del art . 20 del bando de 20 
f Z r m b v e de 1849. 

Vu-Tiongco, n ú m . 1982: L im-Tico , n ú m . 2914: 
tftifco, n ú m . 581: Lim-Chiongco, n ú m . 2842: 

Tn-ChilcO' n ú m . 2323: Ao-Singco, n ú m . 2547: 
V Tunco, núm. 8599: Sia-Caco, n ú m . 8577: Chan-
Tncco núm. 724: Co-Jongco, n ú m . 1930: U-Aseng, 
Jm 9074: Co-Quineo, n ú m . 1270: A - H u n g , nú -

Bjero2099: Chua-Aang. n ú m . 99. 
jlanila 1C de Marzo de 1 8 ü O = P . S . = A . de Carcer. 

SECRETARIA DEL coniEnNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
'1NAs.=Capitanía General de F i l ip inas .=Es lado 

^^.srComandancia General de Marina del Apos-

sayas 

.s=Comandanc¡a de Fuerzas sutiles de V i -
eaDivision 2." de Reserva.=ReIacion nominal 

Tos cautivos que se remiten á disposición del 
Sr. Comandante de las Fuerzas sutiles de Visayas. 

José Abrahan, natural de Peracali, provincia 
je Camarines Norte. 

Teodoro Paniqui, natural de Otón, provincia de 
lloilo. 

Lúeas Saínela, natural de Sania Cruz de Ma-
rinduque. 

Juan Mariano, natural de Cebú, provincia del 
misnio. 

Víctor Fernando, natural de Naga, provincia de 
Camarines Sur. 

Francisca María, natural de Tadovan, provincia 
de Leite. 

Francisco llamos, natural de Dimiao, provincia 
de Bohoi. 

Ambrosio de la Cruz, de Cuyo. 
Juan Francisco, natural de Banlayan. 
Vicente, ignora su apellido, natural de Surigao. 
Jólo 9 de Enero de 1860.=Francisco de Paula 

Mailrazo.=Es copia.=Santiago Pelaez.=Es co-
pia.=Osorio. 

lo que por disposición del Escmo. Sr. Gober-
DadorSuperior Civ i l se inserta en el Bolelin oficial 
peni conocimiento del públ ico , y satisfacción de 
las familias de los interesados. 

Manila 17 de Marzo de 1860 .=E1 Secretario = 
P. S .=A. de Carcer. 

SECRETARIA DEL CORIERNO SCPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
numAs . - .Comii iu lanc ia general de Marina del 
Apostadero de Fil ipinas.^Comandancia de Fuerzas 
sutilrs de Visayas .=Div i s ión 2." de Reserva.=Ue-
lacion nominal de los cautivos que se remiten á dis
posición del Sr. Comandante de Visayas, recogidos 
por esta División. 

Pedro Mañoso, hijo de Dionisio y de Brígida 
Blanco, natural de l l o i l o . 

Nicolás Sisena de Pioquinto, y Andrea Sibuyan, 
Dalural de l lo i lo . 

Luis Uilario, de Alejo y de Pan ía Hilar io , na-
m de l lo i lo . 

Mateo Sopera, de Felipe y Eustaquia, natural 
lloilo. 

Carmelo Inreina, de Antonio y Luisa Andreaque, 
Plural de Cebú . 

Manuel Dimagranan, de Ignacio y de María , 
•Wural de Lumbang. 

"'ás Domingo, de Francisco y de María Blazo, 
^'uralde Dimias provincia de Tagbilaran. • 

wrónimo Inbustria, de Angel y Regina, natural 
üíí«uindulman provincia de Meycauayan. 
p^an Cipriano, de Pedro y Juana,' natural de 
^ y m a n provincia de Calvaguio. 

I^lixio Vito, de Gerón imo y Francisca Loyola, 
a'ural de Gasan provincia de Boac. 

u f u m i n o de la Torre, de Pioquinto y Gregoria 
fla5arita. natural de Albay. 
n„, oniás Caspon, de Pedro v de Lustiana Carro, 
" ^ I d e B a c o l o d . 

ertnin Pe lencr í , de Tomás y Ana Gerel, na-
ll,lal de Bohol. 

CAUTIVAS. 
lecjajjria_ Juana García , de Vicente y de María So-

'urai i ' " ^ e d e s , de Rafael y de Dominga, na-

Rad 

illa''' natura' de Cayo en Calamianes. 
de j '1* Marcela, de Mariano y Margarita, natura 

ae Sipalay en Isla de N'egros. 
«ie pía,de. Joló l . " de Febrero de 1860. 
Es , Wadrazo.=Es c o p i a . = S a n t i a í 

=Francisco 

oficj^6 órden de S. E . se inserta en el per iódico 
ÜhníarEi conocimienio del públ ico, 

p Jniia 17 de Mar70 de i 8 6 o — E l Secretar io .= 
de C arcer. 

SECCION MILITAIS. 
^ e n de la ^aza del 17 al 18 de Marzo de 1860. 

í' A<lrian ^ ^ — D e n t r o de la plaza. El Sr. Coronel 
enieiite r lorrec¡lla.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel 

Í^DA!!!161 D' Doming0 V i , ^ y Vargas. 
''̂ 'Pe n'" Í̂?3 caerP08 ê 'a guarnición. Rondas, 

(.eSa nütn."T '̂ O- y*s*ta de hospital y provisiones, Prin-
!l'l'a núm JQ ÊN'0 pora el paseo de los enfermos. ^stiii 

D 
ÍQS(S cí̂ ĵ ,8- E - ~ E 1 Teniente Coronel Sargento mayor, 

SECRETARIA DE LA COMAM>ANCIA GENKRAI. IH MAI.INA DEL 
APOSTADERO DE FILIPINAS.=rDebiendo verificarse el dia 
24 del actual en el Arsenal de Cavilo los exá
menes de los carpinteros y calatatcs que aspiren 
á obtener una de las plazas que dehen en arse 
en algunos puertos de Luzon, con el objeto de 
que los buques destinados á la carga del tabaco 
de la Real Hacienda sean competentemente reco
nocidos, los maestros que tengan presentadas sus 
solicitudes, se ape r sona rán en dicho establecimiento 
el espresado dia. 

Lo que de ó rden del Sr. Comandante general 
de Marina de este Apostadero se inserta en el Bo
lelin oficial para conocimiento del públ ico 

Manila 14 de Marzo de 1860.=Secrelario, José 
M . Aguado. 1 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DF. FI
LIPINAS.—Debiendo verificarse en esta capital los 
e x á m e n e s para segundos pilotos en los dias 29, 30 
y 31 del presente mes, según está prevenido en el 
art. 8 de la Real ó rden do 2G de Febrero de 1851, 
se anuncia al públ ico para los que se crean con 
derecho á ellos, concurran con sus solicitudes do
cumentadas á la Comandancia general, para la de
terminación conveniente. 

Manila 12 de Marzo de 18C0.—V. Boado. 1 

TRIBIMLES. 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 

cu AMii.i.LiíiA ÜE FILIPINAS.=En cu ni pl i mien to de lo 
resuello en Acuerdo de 10 del actual, se convoca 
á los que deseen obtener la plaza de defensur de 
presos en la provincia de Zambales, vacante por 
remoción de D. Lorenzo Adlao que la servía , y 
dotada con el sueldo de seis pesos mensuales, que 
se pagan de los fondos de Cajas de Comunidad; 
en el concepto de que los aspirantes debe rán pre 
sentar sus solicitudes en esta Secivlai ia dentro del 
t é rmino de quince dias, á contar desde la tercera 
y úl t ima publ icación que del presente llamamiento 
se haga en el Bolelin oficial. 

Manila l o de Marzo de 18C0.=Francisco de 
Marcaida. 2 

Se anuncia al públ ico , que por disposición del 
Juzgado segundo de esta provincia, se venderán 
en públ ica almoneda las alhajas y muebles per
tenecientes á la t e s t amenta r í a de D. Manuel de los 
Reyes, bajo el tipo de tasación que obra en el es
pediente cíe su materia y el solar situado eu la calle 
de San Jacinto del pueblo de Binondo con baja 
del tercio de su avalúo anterior ó sea en doscientos 
cuarenta y tres pesos, dos reales y ocho granos, 
cuyo acto t endrá lugar el dia veinte y seis del cor
riente, verificándose el remate en el mismo dia 
entre doce y dos de la tarde y en los estrados de 
dicho Juzgado. 

Binondo y oficio de mi cargo lí> de Marzo de 
18{}0.=Doroteo Mar t in de Angeles. 2 

En v i r tud de providencia asesorada del Juzgado 
de Art i l ler ía de estas islas, se cita y emplaza á los 
que se consideren con derecho á los bienes deja
dos por el difunto Miguel González, para que en 
el t é rmino de quince dias se presenten con los do
cumentos que lo justifique apercibidos del perjuicio 

ue haya lugar. Binondo 15 de Marzo î e 1800.— 
i dnardo Olgado. 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G.) de esta provincia de Ma
nila y Juez de primera instancia de la misma, 
etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón á los ausentes Pedro Cuevas y 
Leonero Antonio, naturales y vecinos de MuntinT 
lupa, hijo el primero de Eduarda Sania Catalina 
y el segundo de Felipa Antonio, para que dentro 
clel t é rmino de nueve días contados desde esta fecha, 
se presenten en esta Alcaldía mayor á contestar á 
los cargos que contra los mismos resultan de la 
causa n ú m e r o m i l trescientos sesenta y cuatro, que 
estoy instruyendo sobre robo á unos individuos del 
pueblo de Taal de la provincia de Batangns, en la 
m a ñ a n a del veinte y ocho de Noviembre ú l t imo en 
la calzada cerca al puente divisoria de Munl in lupa 
y Tunasan: que en hacerlo as í se rán oidos con 
arreglo á derecho, y de lo contrario segui ré la causa 
en su ausencia y rebe ld ía parándoles los perjuicios 
que hubiere lugar. Y para que llegue á noticia de 
los mismos se tija el presente. 

Dado en Manila á quince de Marzo de m i l ocho
cientos sesenta.—Evaristo del Valle.—Por man
dado del Sr. Juez, Mariano Saló. 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G.J de esta provincia de Ma
nila y Juez de primera instancia de la misma, 
etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón al ausente Macario Esguerra, na
tural dé la provincia de Bulacan, para que den
tro del t é rmino de nueve dias contados desde esta 
fecha se presente en esta Alcaldía mayor á contes
tar á los cargos que contra el mismo resultan de la 
causa n ú m . m i l trescientos sesenta que estoy instru
yendo sobre su fuga del poder del teniente de este 
Juzgado que le conducía para el t r ibunal de mes

tizos de Binondo: que en hacerlo así será oido con
forme á derecho y de lo contrario segui ré la causa 
en rebe ld ía , parándole los perjuicios como si estu
viere presente. Y para que llegue- á noticia de! 
mismo se fija el presente. 

Dado en Manila á quince de Marzo do mi l ocho
cientos sesenta.—Evaristo del Valle.—Por man
dado de S. S.', Mariano Saló. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde moyor 3.° de 
esta provincia á ges t ión de parte interesada, se 
anuncia al públ ico que en los dias 25, 20 y 27 
del actual se volverán á sacar á l ici tación los dos 
cronómetros á que se refieren los anuncios de este 
periódico de 3 del actual y siguientes, uno n ú m e r o 
037 de I l a l lon & I l a n i s , Londres y otro n ú m e r o 
374 de Brockbanks, de Londres, bajo el tipo el 
primero de 200 pesos y de 80 pesos el segundo, 
r ema tándose el ú l t imo dia seña lado á las dos de 
la larde en el mejor postor. Escr iban ía de mi cargo 
13 de Marzo de 1 8 ü O . = M a r i a n o Saló. ' 2 

TESORFRIA GENERAL DF HACIENDA PLBLICA DE FILI
PINAS.—El dia 20 del presente mes se abr i rá el 
pago de la mensualidad correspondiente al mismo 
de todas las clases pasivas, y á fin de que haya 
tiempo suficiente para que los interesados perciban 
sus haberes hasta el 29, fecha en que debe rán 
quedar cerradas las respectivas nóminas , t e n d r á n 
efecto los pagos en esta forma: 

Dias 20 y 21 las del Monte-pio polít ico, mil i tar 
y alimenticias, residentes en estas Islas y re t i 
rados del Resguardo. 

E l 22 y 23 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 24, 26 y 27 las pensionistas del Monte-pio po
lítico, mi l i ta r y de ¿¡raeia, cesantes y jubilados re
sidentes en la P e n í n s u l a . 

Manila 17 de Marzo de 18C0.—Antonio Morata. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI
LIPINAS.=Los que quieran interesarse en el con
cierto públ ico que ha de celebrarse para contratar 
la adquis ic ión de los utensilios que á continua
ción se espresan, para el servicio de la Galera de 
esta plaza, podrán presentarse en esta Contadur ía 
general el dia 21 del corriente á las diez de la 
m a ñ a n a , quedando adjudicado el contrato en favor 
de la proposición que resulte mas ventajosa á lo.s 
intereses del F'isco, siempre que mereciese la apro
bación Superior. 

Diez almacenes para agua. 
Diez balsas de primera. 
Trece i d . de segunda. 
Veinte cuatro i d . de tercera. 
Veinte cuatro barriles para ta aguada. 
Treinta y seis timbas. 
Cuatro corla fierros. 
Cuatro caguas trapicheras para cocer los ranchos. 
Diez y ocho zambullos. 
Tres achas para partir leña. 
Dos martillos para remachar las chavetas. 

Manila 15 de Marzo de 18C0.=P. I .=Fe rnando 
M. Qui rós . 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE tí 
L i P i N A s . = T e n i e n d o que proceder á la adquisición 
de los utensilios pedidos por el Hospital mil i tar 
de la Isabela de Basilan que se designan á conti
nuac ión , los que quieran interesarse en este sor-
vicio, se p r e s e n t a r á n en esta dependencia general 
á hacer proposiciones el dia 21 del corriente á 
las once de su m a ñ a n a , á cuya hora se ce lebra rá 
concierto públ ico para dicho objeto, bajo las bases 
que se designan en el pliego de condiciones que 
desde esta fecha es tará de manifiesto en la mesa 
del negociado de la misma oficina, adv i r t i éndose 
que se ha aumentado un diez por ciento sobre 
el tipo señalado en los anteriores conciertos. 

Relación de los utensilios que lian de adquirirse con 
deslino al Hospital mil i tar de Isabel I I en Basilan. 

1 aparador de narra S 13'20 
3 bolos á cuarenta y un cént imos cada uno. 1'23 
1 cagua trapichera G'OO 
2 faroles de pared á tres pesos treinta cén 

timos uno C'CO 
1 relój de pared con campana 11 
3 globos de 1 . ' á tres pesos ochenta y cinco 

cén t imos cada uno. . 11'55 
1 acha de Europa para partir leña. . . 1*66 
1 olla de fierro de 1 . ' 3'30 
1 palangana de latón 1'65 

5G'78 

Manila 12 de Marzo de 18G0.=P. I . = F e r n a n d o 
M . Qui rós , 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TARACO DE PILI-
piNAs .=Teniendo este centro administrativo nece
sidad de adquirir con toda brevedad doce cajas 
de fierro colado de dos llaves y cabidad de 25,000 
pesos plata cada una ó menos de aquellas que 
puedan contener mayor cantidad, bajo las condi
ciones que verba lmeí i te se manifes tarán , las per
sonas que gusten, pueden servirse pasar por esta 
oficina el próesimo j u é v e s 22 del actual con el 

su fin de facilitar los precios de ellas para en 
vista proceder á lo que corresponda. 

Binondo 10 de Marzo de 1860.—Rafael Zaragoza. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
r i i . i i i N A s . = L o s apoderados de los Subdelegados de 
Dabao, Bisl ig , Calamianes, Masbate, Surigao y 
Marianas, se servi rán presentarse en estas oficinas 
el limes p róx imo 19 del que rige de ocho en ade
lante de la m a ñ a n a , con objeto de recoger docu
mentos de in te rés á su poderdante. 

Manila 10 de Marzo de 1800.=Vic tor iano J a r e ñ o . 

REAL L O T E R I A F I L I P I N A . 

Números premiados en el 3.° sorteo ordinario 
celebrado en Manila el 17 de Marzo de 1800. 

N. Prs. Ps. f8. 
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80 
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N, prs. Ps. fs. 

3801 
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4005 
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4225 
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4368 
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N. prs. Ps. fs. 

6777 
6785 
6829 
6847 
6923 
0901 
0999 
7009 
7027 
7033 
7045 
7009 
7135 
7180 
7220 
7290 
7350 
7387 
7433 
7441 
750 í 
754(1 
7544 
7001 
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7700 
7701 
7734 

n i 2 
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7776 
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7889 
7968 
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8818 (a) 70 
8819 5000 
8820 (a) 70 
8829 20 
8826 16 
8885 20 
8896 (a) 40 
8N!)7 2000 
8898 (a) 40 
8915 16 
8961 
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9089 
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9132 
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9351 
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9524 
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16 
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20 

E l siguiente sort^i ordinario se ha de verificar 
el dia 17 de A b r i l de 1860. 



Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. TOTAL. 

Sima anterior. . . % 
M . R. P. F r . Raraon Rodr íguez . Cura Pá r roco al pueblo de 

Santa Rosa en la Laguna 
E l P re sb í t e ro I ) . José Custodio, Coadjutor de i d . . . . 

Los sacerdotes del Clero Secular del partido de Btdacan Sur 
han contribuido voluntariamente para la guerra de Marruecos y 

son los siguientes: 

P. D . Francisco Campmas, Cura interino del pueblo de 
San José 

P. D . Bar to lomé de los Reyes, Coadjutor en el pueblo 
de Santa María 

P. D . Luis del Rosario, Coadjutor en Meycauayan. . . 
I d . del pueblo de Polo, D . Francisco Baltasar 
I d . de Obando, D . Abdon Punsalan 
I d . de Marilao, D . S imón Robles 
I d . de Bocaue, D. Pedro Bonifacio 
I d . de i d . , D . Liberato Bautista 
D . Vicente de Arrieta 
£1 gremio de sangleyes, principales, dependientes del 

t r ibuna l , cabecillas y tenderos, s e g ú n re lac ión . . . . 

6 ,764 '82V« l i : U o 3 ' 1 8 3 / 8 118,91"-7* 4/8 
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o,092'37 Vs 

TOTAL.. . $ 7,291'89 3 '8 l lG .824 '18 3 /8 124,116'08 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila y Marzo 17 de 1 8 6 0 . = G a b r i e l González y 
£ s q u i v e l . = M a n u e l Marzano, Secretario. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 
D I A 18 DE MARZO. 

DOMINGO. San Gabriel Arcángel, y los Santos Narciso 
Obispo y Félix Diácono, mártires. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . San José Esposo de Nuestra Señora, patrón 

de las misiones de Asia. 

CULTO RELIGIOSO. 

NOVENA DE MARÍA SANTÍSIMA DE L^S DOLORES. 
Dará principio en la Santa Iglesia Metropolitana 

de esta Ciudad de Manila, el j u é v e s 22 del cor
riente y conc lu i rá el v i é rnes 30 del mismo dia 
de dicha festividad. 

En los ocho primeros dias se can ta rá , á las 7 
de la m a ñ a n a , misa solemne y en seguida se re
zará la novena, estando espuesto el San t í s imo Sa
cramento. E l ú l t imo se rá la misa á las S1/'»-

Por las tardes á las ü 1 ^ espuesta t ambién la D i 
vina Magostad, se rezará la novena, se can ta rá el 
Stabat Mater, hab rá en seguida s e r m ó n , y después 
con t inua rá el Stabat. 6 se e n t o n a r á el Miserere: al 
fin se ha rá la reserva. 

Predicarán por las tardes. 

E l dia 1. E l R. P. Juan Bautista Vida l , de la 
Compañ ía de J e s ú s . 

£1 dia 2. E l R. P. Fr . Segundo H e r n á n d e z . 
Lector de Teología de San Francisco. 

E l dia 3. E l H. P. José Ignacio Guerrico, de la 
Compañ ía de J e s ú s . 

E l dia 4. E l Sr. Prebendado, de la Santa Iglesia 
Catedral D. Francisco Gu t i é r r ez Robles. 

E l dia 3. E l K Pr. Santiago Díaz, del órdon 
de San A g u s t i » , Cura de P a r a ñ a q u e . 

E l dia 6. E l Sr. Doctoral de la Santa Iglesia 
Catedral Dr . D. R a m ó n Fernandez. 

E l dia 7. E l R. P. Fr. Felipe Bravo, Procurador 
general de San Agus t ín . 

E l dia 8. E l R. P. Fr. J o a q u í n de Coria, del ó r -
den de San Francisco, Cura de Sampaloc. 

E l dia 9. E l R. P. Fr . Pedro Parra. Lector de 
Teología en el Convento de San Francisco. 

Y en la m a ñ a n a de este dia predicará el R. P. Fr . 
Agapito Aparicio, del orden de San Agus t ín Cura 
de Pateros. 

A mas de las indulgencias que generalmente se 
sabe pueden ganarse visitando la Santa Iglesia Ca
tedral , es tán concedidas las siguientes, con relación 
ai novenario de la Virgen de los Dolores. 

Siete años y siete cuarentenas de perdón á los 
que, confesados y comulgados, visitaren dicha 
Iglesia orando por los fines acostumbrados en cada 
uno de los nueve dias que preceden á la fiesta 
de los Dolores, ó sea al v iérnes á n t e s de Ramos. 

A los que lo hicieren en dicho dia de los Do
lores, una indulgencia plenaria por Pió V I y otra 
por Pió V I I . 

Han concedido a d e m á s varias indulgencias par
ciales los siguientes Prelados de esta Iglesia. 

E l l i m o y Rmo. Sr. D . Basilio Sandio de Santa 
Justa y Rufina, 80 dias por cada uno en que so rece 
la novena de los Dolores. 

E l limo., y Rmo. Sr. D. Fr. Juan Antonio Zu-
laibar, otros 80 por cada vez que se rece dicha 
novena 

Y finalmente, el Excmo. é l i m o . Sr. D. Fr. José 
Aranguren, actual Arzobispo, otros 80 por cada 
dia que se asista á la misa del luvenario que se 
celebra en la Catedral: otros 80 por cada vez que 
se rece all í la novena por la mañana o por la 
tarde, y otros 80 por concurrir á alguno de los 
sermones y á los actos religiosos que siguen. 

Habrá el Viérnes Santo en la misma Catedral 
el piadoso ejercicio de las tres horas en que es
tuvo nuestro Redentor en la Cruz, y predicará 
el P resb í t e ro D. Mariano del Rosario Capel lán de 
la Real Audiencia-. 

S E C C I O N E D I T O R I A L . 
SEGUROS M A R I T I M O S MUTUOS DE M A N I L A . 

Entrando en materia de las objeciones y tachas 
que acerca de la Sociedad así llamada nan l le
gado á nuestra noticia, empezaremos por la tacha 
m é n o s espl íci ta , y por lo mismo mas propia para 
in t imida r á las personas sencillas y poco ó nada 
p rác t i c a s en m a t m a de seguros, á quienes en nues
tro a r t í cu lo de ayer aludimos. La vaguedad con 
que esa tacha esiá espresada dificulta su contes
t ac ión , y hace necesario considerarla con mucho 
detenimiento. En los Seguros mutuos de Manila. 
se dice, no están compensados los riesgos de las na
vegaciones, ni de la clase de los buques; proposición 
tan indeterminada, que así w presta, á primera 
vista, á ser considerada de n i n g ú n valor, como 

á que se aprecie en calidad de juicioso reparo. 
Presentemos, pues, antecedentes, á n t e s de cali
ficarla en uno ú otro sentido. 

Los seguros mar í t imos , cuando no son mutuos 
es tán fundados en la observación de los buques 
que se pierden ó sufren otros daños en c ie r tu t s -
pacio de tiempo en una navegación determinada. 
E l tiempo es por lo c o m ú n un a ñ o : la navega
ción mas ó m é n o s estensa. Habiéndose observado, 
por ejemplo, (con la exactitud posible) que de los 
buques que navegan por todos los puntos del glubo 
se han perdido, un año con otro, 3 de 100 en 
cada uno de los 10, 15 ó mas años que la ob
servac ión comprende, se t endrá por cosa segura 
para los cá lculos que la pérd ida de buques ó di
na valor con que hay que contar para fijar los 
premios del seguro es 3 p § al año . En este con
cepto, cuando se quiere asegurar un buque por 
un a ñ o , para navegar por todos los mares del 
globo, se le exige de premio ü, • G ó mas por 
ciento, para que rebajando el 3 p ^ que ha de haber 
do pérd ida , ganen los aseguradores 2, 3 ó mas 
por ciento, s egún permitan las circunstancias. Ua-
gainos algunas reflexiones án tes de pasar Mídela tile. 

Si con buques asegurados para navegar por todo 
el globo, en n ú m e r o suficiente, se formase una 
Compañía de Seguros mutuos, solo pagar ía cada 
buque 3 p ^ como premio al a ñ o ; porque, como 
ya se ha dicho, aho r ra r í an la ut i l idad que tendría 
cualquiera otra casa en que se asegurasen, en 
razón á ser los socios de los Seguros mutuos ase
guradores á la par que asegurados. 

Los buques de igual clase asegurados para na
vegar por todo el globo, lo hacen en todas es-
tacioiii-s: surcan mares mas ó ménos peligrosos: 
es tán en viaje ó en puerto unos mas tiempo que 
otrus; en suma, existe entre ellos una grandís ima 
designalHait do mttsigfl&i y estos riesgos tan des
iguales es tán sin embargo compensados y equil i 
biados á satisfacción de las dos partes que eií 
ello tienen i n t e r é s en las grandes compañ ía s de 
Luropa. Lo es tán para los aseguradores, porque 
sean cuales fueren las pé rd idas que cada linea 
de navegac ión aisladamente origine, saben que unas 
con otras no han de sumar, en el supuesto ad
mit ido, arriba de 3 p § . Lo es tán para los ase 
gurados, porque teniendo derecho á destinar sus 
buques á los viajes que les acomoden, seguros 
ó peligrosos, sin que en estos se aumente, ni se 
disminuya en aquellos el premio convenido, queda 
compensado lo uno con loo t ro . Luego si los riesgos 
de que hablamos es tán compensados para los ase
gurados y para os aseguradores, lo oslar ían tam
bién para los socios de la Compañía de Seguros 
mutuos, que hemos indicado podía formarse en 
esa grande escala de riesgos. 

Lo que hemos dicho que se practica para ave
r iguar la pérd ida anual de buques en todo el globo, 
se aplica del mismo modo al viaje entre dos puntos, 
como de Inglaierra á Nueva Holanda, ó á una 
navegac ión , como la del mar Med i t e r r áneo , ó de 
un a rch ip ié lago , como el Archipiélago Filipino. Sa
biendo el n ú m e r o de buques perdidos en un año . 
se conocerá el tanto por ciento de pérd ida anual 
que ha de sufrirse en cualquier viaje ó demar
cación de navegaciones; y ese dato fundamental 
se rv i rá para formar, con la exactitud y seguridad 
posibles, todas las combinaciones de que sean sus
ceptibles lus seguros m a r í t i m o s . 

La Sociedad de los mutuos de Manila tiene por 
objeto preferente la navegación de nuestro archi-
piélagu; y si admite los riesgos de otras nave
gaciones, es accesoriamente, pues no los necesita 
para su existencia. Se propone amparar al des
valido, y está pronta á socorrer al necesitado. 
Para los buques de cabotaje es aquella Sociedad 
asunto vi tal ; porque en ninguna otra encueniran 
remedio á sus padecimientos: para los d e m á s solo 
de conveniencia, pues tienen otros medios de ase
gurarse. Los buques de cabotaje qm* no se ins
criban en los Seguros mutuos, á ménos que pre
tieran tomar póliza en la Esperanza, navegarán á 
la ventura: los de otras carreras se inscr ib i rán 
cuando les convenga. 

Para averiguar el riesgo que se corre en la na
vegación del cabotaje, se ha procedido de la 
manera esplicada. A falta de noticias de muchos 
a ñ o s , se ha tenido presente el n ú m e r o de buques 
perdidos en el año de 1857 á 1858; mas como 
ese año fué el mas desgraciado de estos úl t imos 
tiempos, es claro que en muchos años anteriores 
á él sería menor aquel n ú m e r o , y que por con
siguiente la pérd ida anual, un año con otro, ha 
de ser inferior á la de 1857 á 58. Catorce buques 
se perdieron ese año . y comparado este n ú m e r o 
con el de 278 buques á que ascierícle la mat r í cu la , 
corresponde á 5'04 p § ; pero por referirse el cál
culo que se ve en las consideraciones publicadas 
con los estatutos de la Sociedad al valor de los 
liuques, la pé rd ida anual aparece de 5*38 p g • 
Como cosa segura puede, pues, tenerse que el 
quebranto de los buques de cabotaje no pasará , 
un a ñ o con otro, de ese 5*38 p § , siendo proba
bi l í s imo que resulte ¿ a s í a n t e inferior. Tal s e r á el 

premio que dichos buques hab rán d;! satisfacer 
al a ñ o por su seguro, bien sea que se dediquen 
á las carreras mas espuestas, bien á las mas esentas 
de peligro en el a rch ip ié lago; pues los mayores 
y menores riesgos de unas y otras quedan com
pensados y reducidos al valor medio de 5'38 p 2 
que lodos'han de pagar. 

Esta es la compensac ión de riesgos que en 
los Seguros mutuos de Manila ha de encontrarse; 
y t ambién es la única que conseguirse es dable, 
sin desvirtuar el principio fundamental de la So
ciedad, en que se incluyen la mayor sencillez y 
pronti tud en las operaciones, la menor molestia 
de los socios, y toda la fraternidad posible entre 
estos, para que" estrechamente unidos por un i n 
terés c o m ú n , contribuyan de consuno al engran
decimiento de la ins t i tuc ión á que con absoluta 
igualdad de derechos y obligaciones todos perte
necen. Que no se inscriba, pues, en esa Sociedad 
redentora del cabotaje n i n g ú n naviero de tan es
trecho án imo , que sienta escozor porque alguno 
de sus copar t íc ipes en el gran beneficio general, 
pueda en casos particulares aventajarle en la u t i 
l idad anual de a lgún tercio ó medio por ciento! 
Apreciando en lo que valga cuanto dejamos dicho 
en esta l a rgu í s ima contes tac ión, creemos no será 
difícil decidir si la tacha, que rechazamos, de que 
no están compensados los riesgos en los Seguros mari-
timos mutuos de Manila, descansa ó no sobre acep
table fundamento. De la calidad de los buques 
trataremos d e s p u é s . 

l i ay un caso de necesaria particular compensac ión , 
que se presenta cuando entre los riesgos com
prendidos en el seguro hay alguno que se consi
dera escede desproporcionadamente á los d e m á s : 
en tal caso ó se le escluye por completo, ó por 
cierto tiempo, ó se reduce el pago á que el ase
gurador se ha comprometido á menor cantidad 
cuando el siniestro proceda de aquel riesgo des
proporcionado. Así es que en todas las pólizas 
que hemos visto se escep túan las pé rd idas en las 
Sondas de Calcuta desde 15 de octubre á 15 de 
diciembre: en otras no se responde de daños causados 
por Gobiernos no europeos en Asia y Africa; y 
en todas las que conocemos se l imi ta el pago, 
si lo origina guerra ignorada al tiempo de hacerse 
el contrato, á cuatro quintos del valor asegurado. 
Tan prudentes contrapesos, si oídos autorizados 
pareceres y con madura de l iberac ión , se juzgaren 
convenientes al interés de la comunidad, no de
j a r án de figurar en las pólizas de los Seguros 
mutuos, cuyo modelo inserto al pié de los estatutos 
tiene sitio destinado á ese fin donde dice: aqui los 
limites de la navegación que se asegura y las escep-
cwnes ó restricciones que se crean necesarias. 

Es de temer que se aseguren buques en mal estado 
para navegar: los avalúos serán casi siempre peligrosa
mente escesivos. porque los socios han de querer dar una 
estimación exagerada á sus buques: son dos objeciones 
á que vamos á prestar a tención, un iéndo las , para 
rebatirlas de una vez, á la parte de calidad de 
los buques, de la primera tacha, aun no tomada 
en cons iderac ión . 

Si hay cosas que se prestan á ser calificadas de 
un modo absoluto, no es ciertamente una de ellas 
e l buen ó mal estado de los buques con relación 
al seguro de sus navegaciones. La condición ge
nérica para su calificación es que ofrezcan la su
rtiente seguridad de no naufragar, ni hacer averias 
por vicio propio en la navegación para que se les 
asegura. EMÚ senindo, es llano para cualquiera 
que tal buque no admisible para navegar por lodo 
el globo, será muy buen riesgo en una demar
cación de mares mas reducida: que ese mismo 
buque no asegurable por un a ñ o podrá serlo con 
seguridad por tres meses; que otro buque en estado 
de no ofrecer confianza en mala es tac ión , no habrá 
dificultad de asegurarlo en la buena; y á este 
tenor se puedo seguir proponiendo tantos casos 
como se quiera, para demostrar cuan variable es 
la calificación del estado de los buques, siempre 
relativa á la clase y d u r a c i ó n del riesgo que sobre 
ellos va á correrse. 

Contrayendo las consideraciones espuestas á la 
navegación del a rch ip ié l ago filipino, t éngase en 
primer lugar presente que en los Seguros mutuos 
no se aseguran cargamentos, sino solamente bu
ques; circunstancia que facilita estraordinariamentc 
su calificación, permitiendo en ella mayor benig 
nidad. sin n ingún perjuicio de la Sociedad ase
guradora. Y de esto no queremos poner ejemplos; 
poique para los peritos en navegación y seguros, 
que c o m p r e n d e r á n desde luego el valor de la es
presada circunstancia, es tán de mas; y á los que 
desconocen esas cosas solo se rv i r ían de funda
mento para sacar consecuencias disparatadas. 

Las t ravesías en el a rchip ié lago son cortas, de 
suerte que los buques de cabotaje entran con fre
cuencia en este puerto; y como si: mpre que lo 
verifiquen han de ser reconocidos, pues sabemos 
que los Directores de la Sociedad lo tienen de
terminado as í . en uso de la facultad que les con
cede el a r t í cu lo 10 de los estatutos, bas tará 
para garan t í a de los intereses sociales, á satisfac
ción del par t íc ipe mas exigente, que los buques 
se encuentren en disposición de correr, con toda 
la seguridad que puede pretenderse de nuestra 
marina en los mares que surca, los riesgos del 
viaje que vayan á emprender. En el supuesto de 
que no se ha de omit i r medio alguno para obtener 
la segundad espresada, no debe temerse que se ase
guren buques en mal estado para navegar. 

De lo que acabamos de decir se infiere que la 
calidad de los buques ha de quedar compensada hasta 
el punto de poderse considerar igual; porque como 
en todo buque se han de exigir , para que se admita 
ó con t inúe su seguro, las circunstancias que basten 
á inspirar toda la confianza necesaria en el viaje 
que trate de emprender, v e n d r á n á estar en igual 
caso, si r e ú n e n aquellas circunstancias, una goleta 
de 100 toneladas sin forro de cobre y cualquier 
buque de primera clase de la carrera de Eiiropa. 
Y diremos de paso que en viajes de cabotaje casi 
siempre prefer i r íamos el seguro de esa goleta al 
del mejor de los buques de esta ma t r í cu la que 
hacen viajes á E s p a ñ a . 

Apénas habrá precio mas variable que el de los 
buques, ni que menos re lación tenga con su costo 
Esta relación se altera desde el momento en que 
son botados al agua, y no existe ya nunca á no 
ser por pasajera casualidad. Muchas y varias son 
las causas do que esa instabilidad proviene; pero 
siendo ajeno á nuestro propósito discurr i r sobre 
ellas, basta consignar el hecho, para esplicar la 
suma dificultad que presenta el justo avalúo de 
los buques por la inconstancia de su precio. En 
efecto, hoy se ava lúa un buque para asegurarlo 

en el viaje á que está destinado, y ántes d 
prenderlo ha subido considerablemente su 0 ^ 
á consecuencia de noticias mercantiles qU(, ^'oi 
apetecible la pronta adquis ic ión de buques. ce 
disminuido mas ó ménos por variación (1 ^ 
circunstancias en sentido contrario. Y |0 . la 
puede suceder durante el viaje ó tempoj-J11^ 
seguro, y con tanta mas probabilidad cuani9 ^1 
ú otra sean mas dilatados. De aqu í se sioulpQ|11 
es i lusivo el justo avalúo de los buques, a i | ( l , ^ 
la confianza que en él descanse, é ineficar ^ 
leyes que l imitan la parte del "valor de los b,? ^ 
asegurable, con referencia á la justa esiimQc¡ ^ 
su totalidad; leyes que por la misma naiur'1|('í 
de su objeto son ademas facil ísimas de cludic ^ 

Nuestro código de comercio restringe la fac 
de asegurar las naves á las cuatro quintas D!¡7-
de su valor; pero las famosas compañ ía s de see 

glosas, cuya idoneidad para elevar la seernHH. I!'0 m 
su~negocioal mas alto grado posible nadie pondi^ 
duda; tan conocedoras como son de todos los pel¡ae* 
y asechanzas á que está espuesto, cuidan ^ 
poco de ajustar el ava lúo de los buques á su • 
dadero valor, y admiten sin regatear el valor es/iJ"" 
que el asegurado quiere dar á su buque, aun'111'' 
supere bastante al verdadero, á ménos 
esceso sea tal que con razón pueda supoQp ^ 
conato de fraude. No existiendo este recelo ^ 
mas alto que sea el valor estimado, como no'i! 
del m á x i m o fijado para un riesgo, se adinne^ 
dificultad, pues mayor premio tendrá que 
el asegurado en provecho del asegurador. La ni 
tica inglesa en este punto es generalmente seem! 
en las d e m á s naciones. 

Con tales antecedentes re í i rámonos ya á los t 
guros mutuos. Üe la doble rep resen tac ión que ffifl 
los socios de esta c o m p a ñ í a (asegurados y a2 
guradores) resulta que el esceso en el avalúo (le|fc 
buques será, perjudicial á la Sociedad y al socj! 
pero á este mucho mas que á ella; porque l i 
mado un buque en mas de lo que vale, la Coi 
pañía sufrirá el g ravámen del esceso de su vjL 
solamente en caso de pé rd ida , beneficiándose,«i 
no se pierde, con la menor esposicion á nL\ 
aver ías , que para ser aceptables deben pasarí 
10 p § ; y el socio, que se ut i l izaría en el 
remoto de la pérdida de su buque, cobrandoj 
esceso del ava lúo , sa ldrá perjudicado siempre ni 
esperimente alguna aver ía que deje de cobü 
porque su importe no llegue al 10 p g del ^ 
puesto valor asegurado; caso sin comparación J 
próximo que la pérdida total, y que, á diferenj 
do esta, puede repetirse. Sufrirá t ambién el SOQI 
otro perjuicio no pequeño en la mayor caniidij 
con que tendrá que contr ibui r al pago de la 
siniestros que ocurran; perjuicio que estará en ( 
porción al aumento que haya dado al valor di 
buque. Todo lo dicho sa l t a rá á la vista en el¿ 
gu í en t e ejemplo. 

Ha sido inscrito en los Seguros maritimos mu' 
un buque que vale 10.000 ps. y por consiguieiii 
puede asegurarse en 8,000 (que son los cuaiR 
quintos de su valor). Se ha avaluado, con esc« 
de 2.500 ps., en 12,500, y asegurado en 10,11 
Si se perdiese muy poco d e s p u é s de as''gunJ( 
la Compañía se per judicar ía (por causa del ínji* 
avalúo) en el esceso de 2,500 ps. que ganaría d 
socio su propietario. Esle caso sena muy raroj 
por consiguiente escepcional, y no debe leoentl 
en cuenta en un cálculo prudente de probabilidsik 
Razonemos como es debido. Si la pérd ida d e b w 
en el a rch ip ié lago es de 5 p g al a ñ o . (la creen 
menor) corresponde un buque á cada 20 aílos, 
nos quedan 19 para ajustarle las cuentas also( 
que ganó en su siniestro 2500 pesos; mas ál 
de que el resultado no parezca ilusorio á los([ 
no comprendan bien el cá lculo de probabilidad» 
nos contentaremos con mucho m é n o s : con | 
a ñ o s . Si estuviese asegurado «en 8000 pesos,p 
gar ía por su parte en los siniestros del año, 
apreciamos ^siempre en 5 p g , 400 pesos; m 
como lo está en 10,000. le corresponderán 8 
pesos, ó sean 100 mas, que en 10 años compo» 
d r á n 1000 pesos por esta parte. Asegurado en SÜ 
cobrar ía las aver ías que pasasen de 800 pesff 
es tándolo en 10,000, de ja rá de cobrar las queí 
pasen de 1000; y si sufre dos de estas enl« 
lO a ñ o s , (que no es mucho) perderá por este I* 
cerca de 20Ó0 pesos, que juntos con los otros H 
del esceso de pago por siniestros, s u m a r á n cerca 
3000 en los 10 años , ó bien unos 300 pesos al afi 
sin mas esperanza de resarcirse de ellos auíl 
de la pé rd ida de su buque; la cual puede' 
acaecer en 10, ni en 20 años . Para no aparti 
ponderativos, dejamos de suponer mayor núnijj 
de aver ías en los diez años que hemos lofflj 
en lugar de los 19 correspondientes á la pw 
bilidad de pérdida total. Pero si se toma, col 
debe hacerse, ese n ú m e r o 19, la pérdida resj 
tante del esceso de ava lúo de 2500 pesos llew 
al doble, y el propietario del buque que 
ha servido de ejemplo podrá contar con el <r\ 
branto anual de 600 pesos p r ó x i m a m e n t e . 

Nos parece suficientemente demostrado q ^ j 
muy perjudicial á los socios de los Seguros m"' 
avaluar sus buques en mas de lo que valgan, 
como que de ello r e su l t a r á á la Sociedad, 1 
bien que g r a v á m e n , un beneficio lanío 
cuanto lo sea el esceso de valor dado á los bul"* 
que en ella se inscrib m . Y con esta íntima "'J 
viccion nos parece que no debe ser rigurosa 
este punto, á ménos que el pretendiente ó 
circunstancias de la pre tens ión de un avalúo 
perior al valor que prudentemente se atribuy» 
los buques den indicios de conato de fraude. J 

Sobre este punto, el fraude temible, ^ 
uno de los inconvenientes que á la Seciedw^ 
seguros mutuos se achacan, h a b l a r é m o s en 
próximo n ú m e r o . 

Un periódico de Barcelona forma en el s's111^ 
a r t í cu lo un exacto ju ic io de las brillantes ^ 
dades que adornan á nuestro valiente ejérd10 
Africa. 

Sí, t en ía razón el general en jefe del ^ 
cuerpo cuando decía á sus soldados cjue 
tenían el ojo y la agi l idad del á r a b e , lo5 Pjf 
manos del godo y el corazón y la i n t e ü g 6 ^ ¡¿J 
romano.» Sí . tenía razón al hacer e s e a n á u ^ 
las cualidades de los soldados españoles ; pu ^ 
siendo una verdad que, gracias á la me?- ^ 
esas diferentes razas, á la particularidad oe ^ 
tro clima, poseen la reunión de todas e^ r 'y | 
lidades que les dan movil idad, firmeza, _v 
flexión, se puede concebir que un pequeño ej 



8 
jV.allieiiltí considerado, coinpuosio de sóida-

r b i í O " 0 8 , separado de su país por el mar. 
^ Jo en Pa's ,,,u"l,l'g0. acampado bajo una sen-
^í, .¡enda, abnunado por la inlemperie y rodeado 
• v noebé d<- enemigos, no so'o no huya cedido 

dlA \\,no de li-rreno. no solo no haya sufrido nin-
^ ' j , . ¡os coniraliempos tan comunes en la guerra, 

fi?*! que siempre haya salido viclorioso, siempre 
M" , niuufado de sus inuumi rabies enemigos, 
M-Lpfe se haya hallado pronto á correr al com-
^"ic Tal valor, lal constancia, tanto ardimiento, 
^ ta abnegación, todas esas cualidades que juntas 
^Villa'1 raras veces en un Pjércilo, acaso no 
f - posea hoy ninguno de Europa, acaso no los 
'a5 pjseido nunca ninguna reun ión de hombres 

niados- Y 110 50 l0,ne á un esceso do en tu 
Sasmo patriótico lo que decimos; no se tachen 
^ f a n f a r r o n e r í a s nuestros elogios; ah í están los 
"^¡ ( . c imien tos , ah í están los hechos, ah í están 
?C obras que dán fé de que lo que decimos es 
IJ verdad. ( q u e no hay exagerac ión en nuestras 

' ^^ 'mies t ro ejército de Africa es el mejor ejército 
^1 mundo, y para probarlo no hay mas que 

rec 
coi 

H a bravura de los soldados franceses, su 

ordar lo que ha hecho en un mes, compararlo 
re^ |0 que han hecho otros que hoy llenan con 

faina el ámbi to del mundo. Se alaba, y con 

y como nosotros todos los españo les >c epieraccen 
de placer y se entusiasman al oir la descr ipción 
de los hechos de nuestros hermanos, do esos her 
manos queridos, que unos por su carrera, otros por 
su suerte, pero todos decididos á cumpl i r como 
buenos, y animados de los mas patr iót icos sen
timientos, ofrecen en h olocausto sus vidas en el 
altar de la pátr ia . 

La patria agradecida á tantas virtudes, orgu-
llosa en contar con tales hijos, hace votos por 
ellos, ni un instante los olvida, siempre están pre
sentes en su pensamiento. Que esta convicción 
sirva, si es necesario, á nuestros jóvenes y aguer
ridos soldados para continuar la carrera que tan 
gloriosamente han inaugurado, que piensen en que 
en todos los ángu los de los dominios españoles se 
habla de ellos, se piensa en ellos, se ruega pof 
ellos y en todas se espera que ellos e levarán al 
lugar que le corresponde á una nación que cuenta 
con hijos dotados de todas las buenas cualidades 
de tres grandes razas. 

razón, - -
rara inteligencia, su ins t rucc ión , su amor á la 
Soria de su pá t r ia , por cuyos destinos loma un 
yerdadero in t e rés ; se elogia la fuerza de los in 
gleses, la obediencia pasiva de los alemanes, el 
Sfrioiif'110 y pocas necesidades de ios rusos, y 
je todas esas cualidades ha dado relevantes ejem-
pl0S nuestro ejérci to de Africa, solo en el mes 
Juc lleva de c a m p a ñ a . Véase sino su entusiasmo, 
sU patriotismo, su decis ión por elevar el nombre 
(j,. la nacion'al lugar que le corresponde; véase 
su arrojo, su bizarr ía en esas cargas á la bayo
neta, qne tanto imponen á los á r a b e s : véase su 
firmeza en sostenerse en medio del fuego en el 
puoto en que ponen la planta, y véase , en fin 
{¡se sufrimiento ináudi to , campando dias y semanas 
en medio de terrenos inundados por las lluvias. 

I quién hace esos prodigios? ¿Acaso un ejérci to 
f i a m b r a d o á las fatigas, avezado á los combates, 
enáurecido en las penalidades de la guerra? ¿Es 
acaso el ejército francés de Italia amaestrado en 
las guerras de Argelia y Crimea, ese ejército i n -
¡5¡genle que cuenta entre sus hechos heroicos 
je este siglo, la conquista de todas las capitales 
de Europa? Es siquiera, nuestro ejército de la 
guerra de la independencia, acostumbrado á toda 
clase de privaciones, endurecido en la fatiga? ¿Es 
acaso el ejército de la guerra de los siete a ñ o s , 
cu alguno de los dos campos en que entonces 
M. dividían los españoles? Las virtudes, de que 
nuestro heróico ejército está dando pruebas inde
lebles, nos hubieran parecido estraordinarias en las 
aguerridas huestes que para desgracia de la pátr ia 
se combatieron tan terriblemente durante siete 
años, el valor no nos hubiera e s t r añado , porque 
lodo» eran valientes: tampoco el sufrir con re
signación las privaciones; pero dudamos mucho 
que ni aun esas cualidades hubiesen podido sobre-
[lüjir á nuestros soldados de hoy, pudiendo desde 
(¡Kgo afirmar, sin temor de que "se nos desmienta, 
qqe en cuanto á inteligencia, en cuanto á ins-
iruocion, en cuanto á todas las cualidades del 
espíritu, nuestro ejército sobrepuja á los aguerridos 
iwtollones que peleaban en los dos campos durante 
k auehra c iv i l . 

\ estas apreciaciones, repetimos, no deben ser 
miradas como hijas de nuestro enlusiasmo, n i ef. cto 
de informes exagerados dé las heroicidades de nues
tros jóvenes soldados; los partes oüciales , las cor
respondencias particulares, las relaciones de los 
lesiigos de vista sobre el comporlamienlo del ejér
cito de Africa, es tán todas contestes en que, ni 
en valor, ni en sufrimiento, ni en constancia, ni 
en sangre fria, tiene que 'envid iar nada á cual
quiera otro del mundo. 

Las relaciones, las correspondencias todas del 
leatro de la guerra es tán conformes en el todo 
con los partes oticiales; y lo decimos por si 
algunos quisiesen suponer que no se pueden fundar 
cálculos exactos sobre esa clase de documentos, 
y en todos se seña lan acciones gloriosas i n d i 
viduales, de cuerpo, de brigada y de divis ión. 
En todas se conviene en que los dias se cuentan 
casi por los combales, y que los combales todos 
han sido esp lénd idas victorias, fiíi todos se ha 
vencido al enemigo, en todos se le han causado 
enormes pérd idas , en todos no se ha limitado 
nuestro ejército, como acaso lo hubiera hecho un 
alemán, inglés ó ruso, á defender con solidez las 
Posiciones que ocupaba, sino que como el francés 
'a operado táctica y e s l r a t ég ican ien ie , y con igual 
valor y empuje que los cé lebres zuavos se ha lan-
^do á la bayoneta sobre las masas enemigas, no 
^Henlúndosc con resistir y conservar sus posi-
BOnes, sino que á su vez ha arrojado á los ene
migos de las que ocupaban y en las que se c re ían 
^ salvo. 

Tanto valor, tanta gloria conquistada en tan pocos 
"^s, lo confesamos, na escedido nuestras esperan-
Zas- Pensábamos , s í . que valientes los españoles 
P01" naturaleza, dir igidos por jefes sábios y pun
donorosos oficiales, ser ían dignos de la pruver-
jV^l fama de la infanter ía española ; pero la rea-
ndad ha escedido nuestras esperanzas. P e n s á b a m o s 
¡luc después de algunas escaramuzas se l legaría al 

•ln á dar una batalla, ó que contando con todos 
los elementos necesarios por mar y tierra, se ata
caría alguna plaza, y teniendo en cuenta la ventaja 
í116 la disciplina y la ciencia unidas al valor llevan 
e? estas operaciones, al valor ciego, destituido de 
ciencia y c isciplina, a l canzar íamos la victoria; pero 
110 iniaginábamos que apenas desembarcado el 
cuerpo de vanguardia fuese atacado con tanto en
carnizamiento, n i mucho menos que tuviese por 
teñios dias que contener, é l solo, el empuje de 
^as hordas que, fanatizadas por sus santones, van 

'a muerte como una fiesta. 
¿Tiene nada, por consiguiente, de e s t r año que 

0s haya sorprendido hasta un punto que no pe
emos esplicar, el comportamiento del ejército, de 

W ejército bisoño ayer, ayer sin poder presen-
e^ t f a"le n'ngl,n0 que hubiese siquiera recibido 

bautismo del fuego, y hoy convertido en un 
Jército aguerrido, no solo acostumbrado al fuego, 

. .solo capaz de ejecutar toda clase de evo-
vam00'8 en l,npa' sino 1,,e i "d 'v i t lua l y colecti-
dail le en 'sus cualidades físicas, en sus cuali-
de I V10,!a,es' puede formar con orgullo al lado 
es fas .cjpones mas afamadas? Nuestro entusiasmo 

Undado, nuestros elogios al ejércilo merecidos; 

E l ÍIO del pasado Noviembre se verificó en el 
monasterio de las Salesas Reales de la córte la 
consagrac ión del l l l m o . Sr. D . Manuel María Ne-
gueruela. Arzobispo de Santiago de Cuba. Vaú 
consagrante el Sr. Nuncio Apostólico, asistentes 
los Sres. Pá t r ia rca de las Indias v 1). Antonio 
Claivt, Arzobispo confesor de S. M . la Reina, y 
padrino el Excmo. Sr. m a r q u é s de O'Gavan. La 
concurrencia fué numerosa y escogida. Entro otros 
personages con tábanse los Sres. Direcior general de 
Jltramar, el presidente y fiscal del Tr ibunal Su
premo de Justicia, los senadores del Reino, Te
jada, Laserna, l ames Hevia, Vaamonde, algunos 
de los ministros do la Sala de Indias del mismo 
Supremo Tr ibuna l , y casi todos los cubanos de 
dis t inción y sus damas que residen en la cór te . 

El primero de Diciembre el digno senador señor 
m a r q u é s de O'Gavan obsequ ió á su ilustre ah i 
jado con un suntuoso banquete á que concurrieron, 
entre otras personas de alta d i s t inc ión , los pre
lados referidos y los Sres. Ulloa, Arrazola, Seijas. 
Osma, Laserna, m a r q u é s de Llagares y conde de 
Casa-Bayona. 

A consecuencia del asesinato de dos capitanes 
de buques rusos, ocurrido en el J a p ó n , el general 
Mourawien, gobernador general do la Siberia orien
tal, ha ido á Yedo con una escuadra compuesta 
de una fragata do vapor, cinco corbetas de vapor 
t ambién , tres de vela y dos trasportes mistos 
á pedir sat isfacción. Su llegada á la rada de Yedo, 
produjo una fuerte impres ión , y las satisfacciones 
exigidas por el general Mouraw'ielí, han sido acor
dadas por el gobierno japonés . 

Es curiosa la siguiente correspondencia del cam
pa men tó . 

So habla en ella del prisionero que lograron 
hacer nuestras tropas, y luego dice: 

«Yo, que los he visto combatir hasta el pos
trer momento, y blandir moribundos la acerada 
gumía , antes de" rendirse á los que íes ofrecían la 
existencia, y á quienes insultaban con el dictado 
de perros cristianos; yo, que los he visto arrus-
trar sus heridos, haciéndolos chocar en su rápida 
fuga con los troncos y p e ñ a s del camino, porque 

que uno de estos bárbaros habia quebrantado la 
siniestra y sangrienta costumbre de los hijos de 
M a boma. 

Lleno, pues, de curiosidad, sal í en su busca. 
Estaba en el reduelo Isabel I I , sufriendo con una 
eslóica res ignac ión lu cura de tres heridas le
vísimas que tenía en el rostro, en la m u ñ e c a de-
reóha y en el pecho. Su conlinenle era altivo y 
grave; hasta parecía que en su ademan se re-
tlejaba el fatal ¡Dios lo quiere! que tanto valor, 
tanto heroismo y tanto sufrimiento ha inspirado 
siempre á todos los pueblos musulmanes. E l moro 
prisionero tiene como unos cincuenta años : es 
alto y anguloso; su fisonomía, mas que vulgar, es 
grosera y se lvá t ica . Tiene las cejas espesas, la 
mirada penelranle. la nariz roma y aplastada, la 
boca hundida y la barba larga y canosa por la 
punía, como es costumbre entre ellos. Llevaba un 
jaique sucio, de lana, del mismo color de las 
mantas de nuestros soldados, con la capucha le
vantada y caida sobre los ojos; una camisa de 
algodón y unos calzoncillos blancos, que le l le 
gaban hasta la mitad del muslo. Iba con las piernas 
desnudas, y calzaba unas zapatillas amarillentas 
y terrosas. 

A l pr .ncipio se manifestaba receloso; pero pronto 
la confianza empezó á renacer en su corazón. 
Cuando observó el esmero con que curaban sus 
heridas, su fisonomía se an imó , y dijo con tran-

nidas en Inglaterra apenas ha escedido de dos m i 
llones do francos, pasa á tratar la cues t ión po
lítica, pero bajo un punto de vista nuevo, el 
de la legalidad. Asegura que en una carta d i r i 
gida á M . de Lesseps por el virev de Egipto el 
mes de Noviembre de 18oo, y publicada en un 
folleto que ha salido á luz hace poco tiempo, se 
declara ca tegór icamente que no pot rán comenzarse 
las obras bnsta lan ío que M . de Lesseps haya ob
tenido la debida autoriz icion de la Sublime Puerta. 
A falla de esta autor izac ión, la concesión debia 
considerarse, según el Morning Post, como nula, 
y al comenzarse las obras el 2o de A b r i l ú l t imo 
se comet ió por lo tanto un acto arbitrario é ilegal, 
que facultó al ministro de Negocios estranjeros del 
virey para oponerse á la cont inuac ión de los Ira-
bajos. En vano se ha pretendido que estos t ía-
bajos no son mas que preliminares, pues el diario 
de M. de Lesseps ha anunciado á la Europa que 
la empresa estaba comenzada y que, dentro de a l 
gunos meses, el primer buque empavesado con 
los colores de todas las naciones del mundo, pro
pagar ía la buena nueva desde el Occidente hasta 
el Oriente y mul t ip l icar ía las relaciones de r e l i 
gión, de comercio, de ideas y de industria entre 
la civilización europea y la "barbár ie as iá t ica . 

Partiendo de la base de que todo es ilegal en 
la empresa de la apertura del canal de Suez, el 
Morning-Post deplora que el primer ejemplo dado 
ai Asia por la Europa civilizada sea e de una 
violación flagrante de los solemnes compromisos 
contraidos hácia el gobierno mahometano. «Cuando 
se habla del desprecio que muestran á la ley 
los orientales, así como de su olvido del de
recho, esclama el Morning-Post. qu i s i é r amos que 
so nos dijese en q u é principio de ley interna
cional se apoyan los que ejercen hoy esa presión 
moral sobre el Su l tán , para poder cohonestar su 
violencia. No hablamos de las probabilidades de 
éxito; admitimos que realice todas las esperanzas 
de su fundador. También un canal que enlazase 
el Rhin con el Danubio sería una obra admirable; 
pero dejaría ya de serlo desde el momento en 
que el gobierno ruso arrancara violentamente la 
concesión al Austria ó á la Prusia con el objeto 
de establecer la influencia moscovita en la Europa 
central. E l túnel del Moncenis puede igualmente 
ser una empresa gloriosa, pero si la concesión 
hiera arrancada por la Francia ó el Austria al 
Rey Víctor Manuel; si á esta concesión estuviese 
unido el derecho de dominar en las dos entrad is 
del túne l por medio de fortalezas aus t r í acas ó 
francesas, las ventajas industriales no compensa
rían á los ojos del gobierno sardo los sacrificios 
políticos que de ello resu l ta r ían . Comprendemos 
que la corte de San Petersburgo sancione una me-
( ida destinada á debilitar el imperio otomano, pues 
oslo se halla muy en a rmonía con todos los pre
cedentes; pero lo que no podemos adivinar es que 
beneficios pueden redundar de ella al Austria, la 
Prusia y la Ce rdeña . Suponer, por lo tanto, ahora 
que la Inglaterra ha de asociarse á estos actos, 
equivale á confesar que no se comprende ni el 
ca rác t e r n i la importancia de ellos. No, n i el go
bierno inglés n i su representante en Conslanti-
nopla sanc ionarán loque no es masque una qu i 
n i e l a bajo el punto de vista práct ico , una ostra-
vagancia bajo el comercial y una asechanza bajo 
el político » 

..v.̂ ftvvnvnu' ue Ségut-v". v «MilapAÍ* - J - i '•— 
en Ingla le i ra . 

El tono del ó rgano de lord John Russell, el 
Daily Xews. no es tan absoluto. Opina que las 
razones alegadas no bastan para autorizar á los 
hombres de' Estado de Inglaterra á constituirse 
en adversarios del proyecto. Representar, dice, 
á la Inglaterra como tomando por d e s i n t e r é s la 
defensa 'de los capitalistas del mundo, es no solo 
ridiculizarla sino aumentar la i rr i tación ó la des
confianza que inspira en el estranjero. Así como 
no deseamos, a ñ a d e , preservar á los especuladores 
contra sus proyectos aventurados, tampoco está 
conforme con nuestra política impedir cualquiera 
desarrollo comercial que otras naciones puedan 
prometerse de la apertura del canal de Suez. 

Los intereses de la Inglaterra en Egipto son 
reales y positivos, pero se hallan de la l mudo 
idenlilicac os con los de la mayor parle de Europa, 
ine es preciso poder declararlo así ante cualquiera 
Congreso, sea el que fuere. 

CORREOS PARA L A S PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Rafaelito, 
Pelrona y Slo. ¡Sino. Por esta via se manda la de 
Bohol, Surigao y distri to de Bis i g . 

Para llomblon." E l panco Sía. Bárbara . 
Para lloilo. E l be rgan t ín -go le ta Paz. Por esta via 

se manda la de Isla de Negros y Ant ique . 
Para Isla de Negros. E l bergantin-goleta Engracio. 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La barca española Soledad pide visita de salida 
el limes 19 á la una de la tarde con deslino á 
las Islas Molucas según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 17 de Marzo de 1860 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A DE A L T A M A R . 
Do Singapore, barca inglesa Británica, de 277 

toneladas, su capi tán John Daznell, en 18 dias de 
navegación, t r ipulac ión 10, con efectos de Europa: 
consignada á los Sres. Mart in Dyce y C o m p a ñ í a . 

De Palaos, barca inglesa Black R. Packet, de 264 
toneladas, su capi tán Andreu Cheyug, en 9 dias 
de navegación, t r ipu lac ión 16, con'balate y carey: 
consignada al mismo cap i tán , 

S A L I D A DE A L T A MAR. 
Para Sual y Macao, fragata española Alavesa, su 

cap i t án 1). Marcelino Dobaran, con 34 individuos 
de mar, vá en lastre. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Luban, pontin n ú m . 94 Ulises, en 6 dias de 

navegación , con 77 harigues de i p i l , 1000 tablas 
para qu ízami , 500 baratejas, 6000 rajas de leña 
y 15,000 bejucos: consignado á Hipól i to Mora, su 
patrón Victoriano Flores. 

De Leite, bergantin goleta n ú m . 102 San Ramón 
(a) Felicidad, en 7 dias de navegac ión , con 1000 
tinajas de aceite: consignado al sobrecargo Eus
taquio Ramos, su pairen Victoriano Ge rón imo . 

De Marianas, goleta Fidelidad, de 103 toneladas, 
capi tán D. Pedro M . Cifuentes, en 11 dias de 

navegación , t r ipulac ión I I , en lastre: consignada á 
D. Teodoro de Jesús , y de pasageros Fr . Modesto 
Sesma y D. Francisco Noguera. 

De llocos Sur. panco n ú m . 114 Soledad, en 8 
dias de. navegación , con efectos de su procedencia: 
consignado al pa t rón Camilo Arsenal. 

De Zambales, i d . n ú m . 361 Soledad, en 7 dias 
de navegación, con 54 picos de sibucao, B cerdos 
y 2 tinajas do gaogao: consignado al pa t rón Ga
briel Arnez. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Misamis, bergantin-goleta n ú m . 114 Pr in-

cipe de Asturias, su pairen Alcente Deudas. 
Para i d . , i d . id . n ú m . 126 Nueva Suerte, su pa

trón F e r m í n José . 
Para i d . , goleta n ú m . 154 Paulina (a) Golondrina, 

su pa t rón Alonso Soto. 
Para i d . , id . n ú m . 127 Pilar, su patrón_Ma.Ua.ij 

É(.,riilamon A r r u l i . 
Para Pangasinan, pontin n ú m . 27 Rosario, su 

palrou Isidro Venegas. 
Para i d . , panco n ú m . 258 San Aníonto. su pa t rón 

Pedro Laurel . 
Para Zambales, i d . n ú m . 474 Remedio, su pa t rón 

León Aquing. 

quila calma á uno de los in lé rp re le s que le acom
p a ñ a b a n ; "¡Qué Dios proleja á los españoles , como 
protegen á sus enemigos!» Después pidió agua, 
y se le p resen tó una frasquera que llegó apenas 
á los lábios , poniéndose en seguida en pié para 
seguir á sus conductores. Los soldados se arre
molinaban á su paso, para verle; y él de vez 
en cuando levantaba el dedo índice de la many 
derecha al cielo, como diciendo: ¡El lo ha dispuesto! 
Apenas l legó al cuartel general, se le dió una 
laza de caldo que bebió con ansia; un amigo mió 
le dió un cigarr i l lo, que lomó con bastante recelo, 
preguntando antes si con ten ía alguna sustancia 
venenosa. No satisfecho con la respuesta del i n 
té rpre te , desl ió el cigarro, le miró detenidamente, 
y cuando se convenció de que solo se componía 
de tabaco, le d e s m e n u z ó en las palmas de las 
manos para sorberle de spués en polvo. Allí es
tuvo silencioso c impasible como un cuarto de 
hora, basta que por órden superior fué conducido 
á uno de los hospitales de Ceuta, donde se en
cuentra convenieniemente asistido, y como de 
seguro no se imaginó él nunca. 

E l Morning Post está demostrando de a lgún tiempo 
á esta parle tener grande e m p e ñ o en convertir 4a 
cues t ión de la apertura del Istmo de Suez en cues 
tion polí t ica europea. E l ó rgano de lord Palmers 
ton, en un articulo reciente y de la mayor vio 
lencia, plantea la d i scus ión en un terreno adonde 
no es fácil seguirle. Después de haber afirmado 
con suma imperturbabil idad que la apertura del 
canal es una empresa qu imér ica , comparable solo 
á (odas las locuras industriales que han adqui
rido celebridad en la historia; después de haber 
recordado que el importe de las suscriciones reu 

S A L E N . 
El de Cavile. Todos los dias á las once de la 

m a ñ a n a . 
El de Bulacan. Los már l e s , jueves y domingos 

á las diez de i d . 
El de la Pampanga. Los j u é v e s y domingos á las 

seis de i d . 
El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 

cinco de la larde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union , llocos Sur 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela 
Cagayan, Zambales, Balaan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bonloc, Tiagan, Benguel, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Balangas, Alindoro, Tayabas, Ca 
marines SW, Camarines Norte, Albay, Leite, Sámaí 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
v Burlas. 

NOTAS. 
Las cor/as para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Admin is t rac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Paro Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga los dias anleriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v ié rnes al 

mediodía . 
El de la Pampanga. Los már l e s y v i é rnes al 

mediodía . 
El de la carrera general del Norte. Los v ié rnes , 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
El de la carrera general del Sur. Los m á r l e s á la 

misma hora. 

V I G I A D E MANILA. 

DIA 17 DE MARZO DE 1860. 
La barca anunciada ayer m a ñ a n a , es inglesa, á 

las cuatro y cuarto de la larde, fondeó en la barra. 
Otra barca de la propia nación entrante, á la 
misma hora próes ima á fondear. 
v A las cinco, la atmósfera acelajada, viento E . 

flojo y mar llana. 
El Corregidor, á las seis, viento E . fresquito y 

mareta del viento. 
A l amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, viento 

N . galeno y mar en calma; en la esploracion sin 
novedad hasla la distancia de 18 millas. 

El Corregidor, á las ocho y tres cuartos de esta 
m a ñ a n a , viente E . flojo y mar llana. Se descu
bre un bergantin entrante á 12 millas O. 

A las once y diez minutos dió la vela para su 
deslino la fragata española Alavesa surta en la 
barra. 

A las doce, la atmósfera despejada, viento O. 
N . O. flojo y mar llana. 
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4 
AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá en todo el presente 
mes de Marzo la fiagdta española MAlUiAlUTA: 
admite carga á flete y pasajeros á los que ofrece sus 
escalentes y espaciosas cámaras, la despacha su ca
pitán M . Mateu y Mas. 

Para Singapore, saldrá á la mayor bre
vedad el bergantín espauoi ¡NUEVO P E P I T A , des
pachado por Ignacio F . de Castro y C 5 

El 22 del corriente, saldrá elbergantin-
golela ENSAYO para Zamboanga. Jo ó s Ba>abac. 

A . Pieiga. ^ 

Para Pangasinan, saldrá en toda la se
mana entrante los pontines UNION y R E M E D I O : 
los despacha Juan Pieyes. ^ 

Para el Domingo 18 del presente, saldrá 
para Gagayan ei bergantin-goieta V I R G E N DE LA 
PAZ Y BUEN V I A J E ; recibe carga á flete y pasa
jeros, lo despacha el que suscribe 

Vicente Salgado. 4 

Para Cebú, saldrá en breve la goleta 
CUATRO H E R M A N A S , y la despacha 

Francisco Vicente. i 

Para Iloilo, saldrá en breve el ber
gantin-goieta SOCIEDAD; admite carga y tlete; lo 
despacha é bordo Ensebio Viiianueva. ^ 

El bergantin-goieta CARMEN, saldrá á 
la mayor brevedad para Cebú con escala en Maasiin; 
admite carga y pasajeros, y lo despacha 

Eustaquio N r r i . 4 

Para lloilo, saldrá en la semana en
trante el bergantin-goieta PAZ; admite cargi y pa
sajeros, lo despacha José Clemente. -1 

Saldrá á la mayor brevedad para llocos 
el bergaotin V I L L A D E R I V A D A V I A , lo despacha 

F . de P. Gembrano. 5 

Rogamos á los Sres. suscritores al 
Boletín oficial de la provincia de A hay que no hu
biesen hecho efectivas sus cuotas del año pasado 
y parte del presente, lo verifiquen á la mayor 
brevedad ú nuestro corresponsal en dicha provincia 
D. Félix Dayot por haber saldado dicho señor sus 
cuentas por concepto de suscrieion con este esta
blecimiento. Ramírez y Giraudier. 

Importante, 
Casa Agencia de Préstamos con superior permiso del 

gobierno, calle de San Jacinto núm. 20-
Habiendo ya finalizado el p azo de los empeños 

verificado en el mes de Diciembre de -1858, y en 
los de Enero y Febrero de -1859, los cua es no 
han sido renovados según previene el reglamento; 
se pone en conocimiento de las personas á quien 
pueda interesarles, que se procederá á su venta 
en Martillo público el martes 20 del presente mes 
en ei mismo local que ocupa la Agencia. 

Bioondo U de Febrero 1860.—Venancio Sainz. 2 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J . N . MOLINA. 
. . . . í la ' lándí^e^ autorizad o por D. Venancio Sainz, 

alhajas que no han sido rescatadas, pro'cédenTá su 
venta el dia 20 del presente raes, desde doce á cinco 
de la tarde en el mismo local que ocupa dicha agencia 
en la calle de San Jacinto. 

Recomiendo á todos mis favorecedores la gran 
variación de alhajas que hay para venderse, entre 
las cuales se distinguen algunos ani.los y alfileres 
de brillantes, rosarios, peinetas, areles etc. de oro 
y perlas. 2 

Maestranza de Artillería, 
Debiendo adquirirse este establecimiento -100 ta

blones de guijo: 52 trozos de id.: 40 id. de molavc 
U bordones de mangachapuy: -12 id. do caíanlas: 
50 labias de baticulin: -10 id. de vitoc y looo esca-
labornes de lanutan; se avisa ai público para los que 
quieran hacer proposiciones á la subasta que pura 
ê l efecto se ha de celebrar ante la Junta principal 
Económica el 21 del actual á las once de la mañana 
en el espresado local: hallándose de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría de la misma. 

Manila -17 de Marzo de -1860.— E l espitan te
niente secretario, José Calvo. 3 

Debiendo construirse para el Regi
miento infantería del Infante num. 4, 2000 pares 
de pantalones de guingon y -1000 botonaduras: los 
maestros sastres y talabarteros que deséen que
darse con la contrata, se presentaran en el cuartel 
del mismo de nueve a doce de la mañana. 

Maniia -15 de Marzo de - l860 .=Franc¡sco García. 

Elegida la cama de hierro que ha de 
servir de modelo para las 5000 que se necesitan 
para el Ejército, ei lúnes -19 del actual á las doce 
del dia se efectuará la subaslü para la construcción, 
en la casa núm. 20 de la calle de la Solana. 2 

El que suscribe admite suscriciones 
para traer de E.-puua pur la via de) láimo, char
reteras, sables y cinturones de reglamento, y los 
Sres. Gefes y oficiales que quieran suscribirse por 
uno ó dos pares de charreteras, sables y einiu-
rones, pueden venir al almacén Vi la de París, calle 
Real de Manila núm. 57, donde se le dará ei precio 
de cada cosa puesta en Manila, el pedido se haré 
en el primer correo que saiga pura Europa A fin de 
no perder tiempo. Juan Mtiíbz; 

Habiendo dado un poder general con 
fecha 4 de Octubre último á mi COÍIJÓCÍO y cunud.. 
Ponciano Mateo Con u natural del pueblo de Molo 
en Loilo para poder vender en esta Capital el bcr-
gautio-goieta L A S O C I E D A D de mi propiedad con 
todo su cargamento de cueros, palay, azúcar, ma
deras, astas de carabao etc., cuyo buque regresó 
á lloilo el 21 de Didembre sin la persona de Pon
ciano, quien se quedó en Binomio con el espresado 
poder y todo el valor del referido cargamento que 
ascenderá poco mas ó menos a cuatro mil seis
cientos pesos, sin haberme dado cuenta de ello, por 
lo cual tuve que pedir una revocatoria de aquel 
poder general, la que obra en mi poder; y por lo 
mismo no puedo menos de avisar al respelab e pú
blico para su conocimi. nto que e! indicado docu
mento queda desvalorado. 

Binondo 18 de Marzo de -1860. = Ensebio Villa-
nueva. ^ 

Aviso interesante. 
Los chinos que quieran contratarse p^ra la isla 

de Cuba pueden presentarse en la etsa del que sus
cribe sita en la Escolta dende se les pondrá de 
manifiesto el pliego de condieinneS ' te. Los chines 
que sean deudores á la Real llaci- nda por trtbiit..s, 
y los que no tengan patente por estravio ú otra causa 
también pueden acudir en la seguriaad de que. se 
pagará por su cuenta el tributo que adeuden y ade-
tún se les adelantarán las cantidades que se con
vengan. D Jim-ncz. 

Cándido Bonifás, 
E E T f t A T I S T A BARCELONÉS. 

Participa al público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha trasladado su establecimiento en los 
altes del martillo del Sr. Mtílíná en la Esco ta donde 
espera continuarán favoreciéndole las personas que 
gusten retratarse en fotografía, seguros de encon
trar en él perfección, baratura y brevedad. Twiíbléu 
continúa dando lecciones de su arte facilitando má
quina y demás utensilios para trabajar. 5 

El taller de la casa Elzinger hermanos 
en la Escolta, acaba de ser aniriHilado de un re
lojero mas que es el Sr. D. lleugues que llegó en 
este último correo. Se previene á todas las per
sonas de la Ciudad, y de las provincias, que dt-sde 
ia fecha se harán con todas las garantías consabi
das las composiciones de relojes de cualquiera clase, 
observando que hallarán una rebaja de los precios 
habidos hasta ahora además de no sufrir mas retardo 
en las obras de composiciones. 

En la secretaria Arzobispal, se necesita 
un escribiente que tenga buena letra y regu ai 'ts 
conocimientos de aritmética: el sueldo es de diez 
pi sos mensuales, y la obligación la puntual asis
tencia de cuatro horas los dias de oíícina. Los que 
quieran optar á la plaza, pueden presentar las so
licitudes documentadas en la misma Secretaría. -I 

Aviso al público. 
En la calle de S. Jacinto asesoría núm. 5 frente 

á la casa de D. José Basa, el que habita en e la 
tiene en su poder unos papeles de interés, envueltos 
en un pañuelo blanco, que los halló á la bajada 
del puente chinesco que media del Trozo á Sania 
Cruz; la persona que se le haya estraviado dichos 
papeles, puede ir por ellos á la citada asesoría a 
recojerlos, indicando antes la clase de papeles 
que sean. 5 

Quien hubiese recogido una pachona 
de casta perdiguera con muchas pintas color de 
canela y el hocico con pintas encarnadas que en
tiende por el nombre de Pinta, hará el f ivor de 
avisar en el almacén del Montañés, costado del Ca
bildo y se gratificará. 5 

Casa-agencia de empeños, 
CON SDPEBíOtt P E E M I S O . 

Calle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse dicho establecimiento 

(ni tampoco las personas que tienen dinero del 
mismo) á cau&a de la oscilación en el cambio de la 
plata, se advierte que dicho estab ecimiento pagará 
ó (cobrará) la diferencia que hubiere en el premio 
de la plata entre el dia que efectúe el préstamo 
y aquel en que le sea reintegrado. Al efecto se 
. _ ( j . - , ^ . ^> l o ^ t / v u ^ o o , 'Wfho lo viene ef^ctiiando 
hace algún tiempo. Venancio Sainz. 

ALQUILERES. 
Se alquila en una ó en dos partes la 

espaciosa bodega de ia casa calle de Anda núm. f. 5 

Se alquila en la calle real de Sampaloc 
tres casas antes de la del Escribano Sr. Molina, la 
casa que era del capitán Pan ino: en la misma darán 
razón. 2 

En la calle de David, casa núm. 9, se 
a quiian un entresuelo y una huma bodega junios 
ó por separado por un precio arreg^do. 7 

Se alquila una casa de cal y canto con 
su algive y buen pozo, detrás de la pescadoría al 
lado de la casa de doña Beoita Saguingsing, enten
diéndose con su propietario que vive Trente de la 
iglesia de Santa Cruz. 

Francisco Vicente. 2 

Se alquilan dos posesiones con co-
[.modidades, en Sta. Cruz; y un entresuelo en B i 

nondo: darán razón de sus módicos alquileres en el 
5 

¡ 1 Madrileño, compra plata 
al Í5 por clmlo. F- Ortega. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloayue, casa núm. 3. 

Onzas se compran í S Í 5 - 7 rs 
Se venden á S M-2 rs. 
Plata se compra a M 5 p S • . . 
Se venden acciones del Banco Español Filipino 

de Isabel I I . 9 
En el almacén de Vidal, Escolta frente 

á la puerta del Sr. Azcárraga. 
Sj; compran onzas á Í 5 - 6 '/a-
S"e venden á real. 0 

Cambio de monedas. 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas é S ^5-6 rs. 
Se venden «> á 44H real. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacintó núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S ^ - 7 rs. 
OÍIZÜS se venden á % 14-2 rs. 

Sorbetería fUipina en elCasino, 
En este acreditado establecimiento se espenden 

sorbetes bien preparados y confeccionados, variando 
iiariamenle los d« frutas de Europa y del pais. Se 
reciben encarg' s avisando con anlitipacien; y si el 
p dido es en número m>yor se hará a'guna rebaja 
en el precio. 

DE VENTA. Dos molinos de fierro para 
C ü ñ a de azúcar que Scatea» de llegar, y se pueden 
ver en r a s a de Findlay. Uichardson y C." 

Santa Cruz, Isla del Remero. 
HIELO de venta á un real libra y doce 

reales la arroba en a Escolta fabrica de Jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convenciona1. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte y en buen estado, con banquito. 

En esta imprenta puede verse. 
El antiguo almacén de D. M. Abrahams 

se baila huevamenfe surtido de todas ciases de 
efectos de buena calidad, los cuales se venderán 
á precias equitativos, que dejarín satisfechos á los 
compradores qm- gustan favorecerlo. 8 

Se vende por tener que ausentarse á la 
Penínsuta, una pareja de caballos alazanes buenos 
y de alzada y un carruage, guarniciones etc. etc. 
en buen uso. E l que desée adquirirlos podré diri
girse á este establecimiento. 

En la calle de Cabildo núm. 25, se 
vende un caballo moro de seis cuartas y cinco dedos, 
de mucho trote y 7 á 8 anos de edad; en la misma 
casa d .rán razón. 

A 16 PESOS UNO 
CON C A I R E L . 

Se halla en la casa Elzinger Hermanos en la 
Escolta un nuevo surtido de relojes de plata dorada 
enn grabados del mas se ecto gusto moderno y de 
acaban de recií/ir po'r (jí' uTtTmo'correó^0 ar(ieríi^snHe 
un surtido en general de relojes ingleses y ginebrinos; 
todos espendiéndose con la acostumbrada garantía 
de su buena marcha por un año. 

Almacén del Martillo 
de J. N . Molina. 

Acabado de recibir un surtido pequeño de olores 
muy buperiores de a India que por ser muy co
nocida su fama, los ofrecemos al bello secso, mag-
ni íkos espejos de gran tamaño, id. medianos, cortes 

pr 

Botica de D, Jacobo Zobel, 
Manila. 

V E R M I F U G O NUEVO DE SANT01S1^A 
E.^pe. ¡e de estéarópfcna «Straida del snhtn coir 
santónica, q u r p. see propiedades V e í m í f u g a s t | | 
inundadas en a dosis do seis á ocho 

inurlillo del Sr. Molina. 

COMPRAS Y VEWTAS. 
Piedras de China para enlosar: en la 

Isla del Rom ro junto a la procuración de San 
Francisco darán razón. 5 

A la espalda de los pabellones de Ma-
late en la casa que anli-s era lechería, se venden 
canarios del Japón que cantan divinamente. 5 

Vida de S. Luis Gonzaga 4 rs.; El libro 
de los amos y criados 2 rs., dichas dos obras en
cuadernadas i peso; Novena de la Virgen de los 
Dolores 10 dos., id. encuadernada 2 rs.: se venden 
en la Sacristía de la Catedral. 5 

En el almacén Peninsular, se vende 
buen vino tinto, aguardiente de espíritu, id. de 28 , 
anisado superior de Mallorca y corriente. 5 

Se vende un hermoso caballo moro de 
montar, jóvtn y de mucha alzada: Palacio núm. 6. G 

En la calle Isla del Romero núm. 2, se 
vemlen una pareja de caballos y uno de montar, 5 

En la calle de S. Jacinto, esquina para 
el teatro núm. ^ , taller del herrador alemán Cris-
lian Kunzler, hay elegantísimos eslribos para sillas 
de montar con adornos de plata y zin, a precios 
moderados. g 

En la tienda del Madrileño, se ha reci
bido espejos de cuerpo entero ruaren dorado, id. pe
queños, cilindros con cuatro y seis tocatas nuevas, 
id. sayas de las que se llaman de lanceros con pre
ciosas listas. 5 

En el almacén interior calle de Jólo, 
frente al cuartel de S. 1'., se despacha aguardiente 
de 56, id. de 28, catalán superior, anisado de 
Mallorca, id. de 2.' superior y varias clases de 
vinos. 2 

de piqué para chaleco, id. de tela para panlalones. 

Se vende una pareja de caballos bayos 
cabos negros, de mas de seis cuartas de altiMÜái 
jóvenes, gordos y diestros al pescante: en la calle 
de David, casa núm. 9 darán razón, 7 

Gran surtido de chorizos y morcillas 
muy bien hechos al esti o de los de Europa d, 2 i/2 
reales libra. 6 ps. 4 rs. arroba y 25 ps. quintal; des
trozos salados muy buenos para puchero á i real 
libra, pasas á 2 rs. libra y otros efectos: almacén del 
Montañés, costado del Cabildo. 4 

Tinajas de Macati, 
E l que suscribe las vende de todas calidades y 

dimensiones con ventajas para el público, que nadie 
podrá igualar. 

L a tarifa de precios estará en su casa en donde 
se contratan. Plaza de Sta Cruz frente á ia puerta 
mayor de la iglesia. 

Francisco Vicente. 14 
En el taller de bordados de la que sus

cribe, se venden pañueios de piña bordados, y ves
tidos de toda clase de jusi. Las señoras que gusten 
hacer algún encargo, pueden dirigirse a ia casa 
núm. 5 ca le de San Sebastian. 

.Miitea Paterno. ^ 
Se vende un carruage en buen estado 

y muy barato, en la sombrerería europea en lacaiie 
de Jólo. g 

En la casa núm. 9 calle del Beaterío de 
esta Ciudad, hay un carruage de muelles al pes 
cante en buen estado que se, cambia por una calesa: 
para su ajuste puede entenderse con D. Maximiano 
lloxas que vive en ia misma casa. 5 

Hay de venta en la carrocería de San 
Jacinto, un carruage, una ber.ina y un par de guar
niciones, el todo es de medio uso. 2 

Se venden tres aparadores de camagon 
con cristales, sirven para caracoles y libros. Ma
gallanes núm. 5 í . 2 

Varios carruages de venta, se encuen
tran en la casa núm. 9. cade dei Beaterío. 2 

Se vende, una berlina de moda en me-
diino uso con su pareja de cabahos moros mu)' 
jóvenes y las correspondientes guarniciones de co
lleras; todo en un precio arreglado: en la calle de 
Cabildo núm. 50 darán razón...' 9 

12 O^ZAS. Se vende un reloj de sa
boneta de oro ing'és, autor de Roskth, en buen 
estado, en la calle Nueva, tienda del chino R a -

i mon Tina. A 

y una acch-n esp ciai nv-rlal sobre ¡as lombii, • 
li^ta sustancia, casi insípida, y elaborado ^ 

f..rina de eieganies pastillas, la toman los ^ 
sin difieu tai! y una vez llegada al tubo intestij,8 
se disuelve en lus secreciones a'cálinas y p*1' 
ob -ar con gr;in eficacia. 

Los síntomas mbs comunes, que indican las |0rn 
hiices, son: Ei s.'mblante pálido, aplomado, j 0lrn' 
veces encendido: una raya azulada debajo de L 
ojos, los que son morlugos y pesados: la pupi;a 1 
dilatada ó contraída, los párpados inferiores y u 
láhios se hinchan, especialmente por la noche: ha! 
cosqui' as en 'a nariz: mal ali- nto: sueño ¡nle" 
rumpido, durante el cuai el paciente rechina u 
dient- s, da gritos y se asusta: suele haber mí)rt; 8 
piilpilaciones, tos, apetito desarreglado, soltura ^ 
vientre ó constipación, dolor de vientre y enflaqUe 
Útnh nto general. 

En casa del que suscribe, calle de Au. 
loague núm. se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartuebo* 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del e¡éf! 
cito, vino Burdeos, cognac en bairil y caja. 

Edmond Plaucliut. 

Villa de París . 
Calle Real de ¿Vañila núm. 37. 

APKOPOSITO PAfiJL U X I K liiN LA PRÓCSIMA SEMANA SAMj 

Mhnti las de luí negro bordado. 
Velos id. id. id. 
Pi.nuelos id. id. id. para mestizas. 
Sayas de seda y algodón con -istas de preciosoj 

colores. ^ 

Calle de S. Juan de Letran núm. 16: se 
vende una partida de macetas con plantas de Chinj 
y del pais. i 

En la tienda del Madrileño, se ha reci-
bido una partida de tafetanes de colores con lisfoj 
muy bonitas para sayas, para vestidos y para pao. 
talones de indios, lanillas dulces para panlalonesj 
levitas se vende por varas, por cortes de panu". 
Iones y trajes completos, piqués muy finos de co
lores para vestidos de, señoras, pañuelos de hilo 
b'ancos hechos para bolsillo, una gran partida de 
pecheras de hilo bordadas, id. ¡isas, id. de aigndoo 
y de batistas rizadas, batista por vara muy fina, 
fró negro, tafetán id., glacó, vestidos de gró a-
brados negros quedan muy pocos, cortes de vrí 
lides con volantes, id. de a'gandin con falda doblé, 
mitones para señoras, aderezos, peinetas, pú seras 
y clavos de azabaches, id. de dublé finos, id. ge. 
melos para camisas de caballeros, gabanes de 
sudestes para los marinos, zapatos de goma, corsés 
á la perezosa, ballenas de acero para vestidos de 
señoras, calzoncillos hechos para caballeros. I 

Se ha recibido por este último correo 
una partida de lanas dulces muy elegantes pars 
pantalones y trajes completos, una id. de gaws 
de divisa para marina, una id. de gorras parail, 
una id. de casabés de beatilla superior con eleganlts 
bordados v adorno de cintas para señoras. 

IMI ei misinu rsiauiecilnieuio, c n t o n l r a r á n loattA 
vorecedores, un gran surtido de paños y lanMasili 
diferentes clases y colores. 

Dichos efectos se desean despachar á precios1^ 
mámente arregladas. 

Alonso, en la Esco tn. \ 

En el 2.° callejón de Jólo núm. 59, se 
vende en Í25 ps. un reloj de oro, i n g é s desabó
nela y buena marcha, nuevo y magnífico, por ne
cesitar p!ata su dueño. De siete á doce de la ma
ñana y de tres á seis de a tarde esta visible. I 

Para el que quiera irse ó andar mas de 
centc libre de polvo y agua, se vende una tartana 
nueva en muy pocos dias de uso, y el que deséí 
adquirirla, se entenderá con el que suscribe en la 
segunda cale de Dulonghayan del pueblo de Sania 
Cruz. Salomón Baronía. -f 

El que quisiere comprar dos carruages 
en buen esUd^, podran verse en la panadería de 
Quiotan. cade, 5 / casa, donde darán razón de 
su precio. .| 

En el almacén en la calle de Anda, 
casa núm. 9, se venden toda clase de muebles J 
aceite de ia Laguna superior por módico precio. * 

De venta en la carrocería de S. Jacinto, 
dos carruages de medio uso y un par de guarí 1-
enmes plateadas, id. de medio uso para pareja. ^ 

En la casa contigua al mercado de la 
Quinta antiguo establecimiento de muebles, se siguen 
vendiendo sillas, columpias y catres, á precios muy 
cómodos. \ 

(Ina calesa muy bonita, nueva y fuerte, 
se vende en -180 pesos oro, en la casa núm. 29 
callo de Cabi'do. i 

Almacén del Ancla: Escolta* 
Fideos blancos en cajas de una arroba, -1/2 y W 

á S 2'75 arroba, id. amarillos en id. id. id. á 5 ps-
arroba, mantequilla holandesa á 4 rs. libra, queso» 
de Cheste muy fresco á 2 rs, libra. ' \ 

En 16 pesos, se vende una espada del 
úllimo modelo para el arma de Caballería, â «I11" 
por no haberse estrenado conserva el brillo ilue 
sacó de la fabrica; en la garita que ocupan los Ca
rabineros de Hacienda en Paco, darán razón deeliaj 
á cualquiera hora del dia. \ 

Se vende un caballo muy bien cuidado 
para señora ó niño y una si la de montar nuev» 
con todo lo necesario; el que lo desée comprai") 
calle de Basco núm. 5 está de manifiesto. '/<• i 

Por ausentarse su dueño á la Penín
sula, se vende con "pareja o sin ella un carruag8 
de muy poco uso, de la fábrica de Caris: en la cali6 
de Basco núm. -12 darán razón. * 

En la calle Nueva de Binondo núm. 28» 
se vende cacao de monte de superior ca idad, 60 
la misma casa darán razón de una partida de añil y 
otra de salacots de Hangasinan. 

MANILA: 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, editores res

ponsables. 


